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C O N T E N I D O

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

SECRETARÍA EJECUTIVA

FE DE ERRATAS

La licenciada Alicia Ávalos García, Secretaria Ejecutiva del Consejo del Poder Judicial del
Estado, con fundamento en los artículos 103, fracciones I y IX, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y 47, apartado VI, del Reglamento Interior de dicho órgano colegiado, hace
constar y C E R T I F I C A que el referido Consejo expide la siguiente:

FE DE ERRATAS a la publicación realizada el 18 de marzo del año en curso en la
página de internet del Poder Judicial, correspondiente al «ACUERDO DEL CONSEJO
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, POR EL QUE SE
DETERMINAN LOS REQUERIMIENTOS DE ORDEN MATERIAL, TECNOLÓGICO
Y HUMANO PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL Y EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, ASÍ COMO LAS SALAS
UNITARIAS Y COLEGIADAS REGIONALES, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS
67 Y 73 DEL DECRETO NÚMERO 03, QUE CONTIENE LA REFORMA APROBADA
POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN EL 24 VEINTICUATRO DE
OCTUBRE DE 2024, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL
13 DE NOVIEMBRE DE 2024», que, en el punto único transitorio dice:»…Publíquese
el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad, y en
la página de internet del Poder Judicial…». Sin embargo, debe decir: Publíquese el
presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo y en la página de internet del Poder Judicial.

Se expide la presente para publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo. Morelia, Michoacán, a 30 de marzo de 2025.
(Firmado).
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